
Quito, 11 de Enero del 2018 

Señora 
KARINA FERNANDA VILLAVICENCIO SIERRA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
accionistas de PRACHTIG C.A, en sesión celebrada el día de hoy 11 de Enero del 

año 2018, le designó como GERENTE GENERAL de la compañía, cargo que lo 
desempeñará por el periodo estatutario de dos años contados a partir de la 
inscripción de este en el registro mercantil. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Las atribuciones que le corresponden constan en el estatuto social de la compañía 
cuya escritura pública de constitución es otorgada el Quince de Diciembre del año 
2017, ante la Notaria Vigésimo Cuarto del cantón Quito, debidamente inscrita en el 
Registro de Mercantil del cantón Quito el 09 de Enero del 2018, bajo el repertorio 
numero 882, numero de Inscripción 104. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

  

Razón de aceptación: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía PRACHTIG C.A. 

QUITO, 11 DE ENERO DEL 2018 

AS FERNAN NDA VILLAVICENCIO SIERRA 
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TRÁMITE NÚMERO: 2447 

UTA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

2 , 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

: : 

62687 
18/01/2018 

1723 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRACHTIG C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VILLAVICENCIO SIERRA KARINA FERNANDA 
IDENTIFICACIÓN 1717328981 
CARGO: 7 GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 

poros 2. DATOS ADICIONALES: _ 
  

| CONSI. RMi* 82 DEL 09/01/2018 NOT. 24 DEL 15/12/2017.- | 
r   

  

.—- bo. 
CUALQUIER EMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
"LA JINVALIDA, os CAMPOS QUE SE/ENGUENZRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

> > » 
VALIDEZ DEL PROGESO DE INSCR] ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
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MS DKX JO) Ann E TRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015] 
cant REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO; OS 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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